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INFORME A LA GERENCIA DE LA SUCURSAL 
 

Etapa Aprobación 

Asunto 

Servicio de atención eventos de emergencias o urgencias médicas bajo la modalidad área 
protegida a empleados, visitantes, proveedores y contratistas entre otros, garantizando el 
traslado con ambulancias básicas y medicalizadas según corresponda la emergencia o 
urgencia presentada. 

Proveedor DMF MEDICS S.A.S - NIT. 901.516.294-2 

Mecanismo Mínima Cuantía1 

 
1. Personas Naturales/Jurídicas Consideradas en el Proceso de Mínima Cuantía 
 

Nombre del proveedor 
Emermédica S.A Servicios de Ambulancia Prepagados  NIT 800.126.785-7 

DMF MEDICS S.A.S - NIT 901.516.294-2 

SERVIT MEDIC Del Caribe LTDA NIT - 900189650 

 
2. Evaluación de la cotización seleccionada 
 

Nombre del proveedor 
¿Cumple 

aspectos legales? 

¿Cumple 
aspectos 
técnicos? 

DMF MEDICS S.A.S - NIT 901.516.294-2 Si Si 

 
 
3. Solicitud de Aprobación por Mínima Cuantía 
 
Teniendo en cuenta el requerimiento presentado por el área de Servicios Corporativos en el presente informe y 
solicitud de pedido 40042019, se solicita la aprobación de la Gerencia de la sucursal para contratar, usando el Articulo 
17 del Régimen General de Contratación del Banco, El servicio de atención eventos de emergencias o urgencias médicas 
bajo la modalidad área protegida a empleados, visitantes, proveedores y contratistas entre otros, garantizando el 
traslado con ambulancias básicas y medicalizadas según corresponda la emergencia o urgencia presentada, con la firma 
contratista DMF MEDICS S.A.S, identificada con NIT. 901.516.294-2, por presentar la oferta económica más favorable. 
El valor de la aprobación es de hasta $4.800.000, tarifas exentas de IVA.  

La presente contratación, es un proceso planeado y hace parte del Plan Anual de Adquisiciones 2026. 

 El Servicio o producto a contratar, NO es relevante (crítico) para la gestión de riesgos. 

 
 
 

                                                           
1 Artículo 17 del Régimen General de Contratación del Banco. 

Fecha de aprobación: 12 de febrero de 2026.


